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tos o préstamos garantizados con primera hipoteca 
mobiliaria o primera prenda sin desplazamiento.

Artículo 27. 

A los valores del mercado secundario mobiliario 
emitidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, les serán de aplicación las mismas reglas pre-
vistas en los artículos 11 a 18 de esta Ley, sin perjuicio 
de las especialidades que puedan establecerse regla-
mentariamente, si bien las referencias al Registro de la 
Propiedad se entenderán referidas al Registro de Bienes 
Muebles.»

Artículo 12. Modificación  de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios.

1. El artículo 2 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, queda redactado en los siguientes términos:

«El deudor podrá subrogar a otra entidad financiera 
de las mencionadas en el artículo anterior sin el con-
sentimiento de la entidad acreedora, cuando para pagar 
la deuda haya tomado prestado el dinero de aquélla por 
escritura pública, haciendo constar su propósito en 
ella, conforme a lo dispuesto en el artículo 1211 del 
Código Civil.

La entidad que esté dispuesta a subrogarse presenta-
rá al deudor una oferta vinculante en la que constarán 
las condiciones financieras del nuevo préstamo hipote-
cario. Cuando sobre la finca exista más de un crédito o 
préstamo hipotecario inscrito a favor de la misma enti-
dad acreedora, la nueva entidad deberá subrogarse res-
pecto de todos ellos.

La aceptación de la oferta por el deudor implicará su 
autorización para que la oferente notifique, por conduc-
to notarial, a la entidad acreedora, su disposición a 
subrogarse, y le requiera para que le entregue, en el 
plazo máximo de siete días naturales, certificación del 
importe del débito del deudor por el préstamo o présta-
mos hipotecarios en que se haya de subrogar.

Entregada la certificación, la entidad acreedora ten-
drá derecho a enervar la subrogación si, en el plazo de 
quince días naturales, a contar desde la notificación del 
requerimiento y en respuesta al mismo, comparece ante 
el mismo notario que le haya efectuado la notificación 
a que se refiere el párrafo anterior y manifiesta, con 
carácter vinculante, su disposición a formalizar con el 
deudor una modificación de las condiciones del présta-
mo que igualen o mejoren la oferta vinculante. De esta 
manifestación se dejará constancia en la propia acta de 
notificación.

En caso contrario, para que la subrogación surta 
efectos, bastará que la entidad subrogada declare en la 
misma escritura haber pagado a la acreedora la canti-
dad acreditada por ésta por capital pendiente e intereses 

y comisiones devengadas y no satisfechas. Se incorpo-
rará a la escritura un resguardo de la operación bancaria 
realizada con tal finalidad, en el que se hará indicación 
expresa que se efectúa a tal efecto. El notario autorizan-
te verificará la existencia de dicho documento bancario 
justificativo del pago a la entidad acreedora originaria, 
así como que no se ha producido la enervación a que se 
refiere el párrafo anterior, a cuyo fin, la entidad subro-
gada deberá presentar copia del acta notarial de notifi-
cación de la oferta de subrogación de la que resulte que 
no se ha producido respuesta alguna con el efecto de 
enervar la subrogación

No obstante, si el pago aún no se hubiera efectuado 
porque la entidad acreedora no hubiese comunicado la 
cantidad acreditada o se negase por cualquier causa a 
admitir su pago, bastará con que la entidad subrogada 
la calcule, bajo su responsabilidad y asumiendo las 
consecuencias de su error, que no serán repercutibles al 
deudor, y, tras manifestarlo, deposite dicha suma en 
poder del notario autorizante de la escritura de subroga-
ción, a disposición de la entidad acreedora. A tal fin, el 
notario notificará de oficio a la entidad acreedora, 
mediante la remisión de copia autorizada de la escritura 
de subrogación, pudiendo aquélla alegar error en la 
misma forma, dentro de los ocho días siguientes.

En este caso, y sin perjuicio de que la subrogación 
surta todos sus efectos, el juez que fuese competente 
para entender del procedimiento de ejecución, a peti-
ción de la entidad acreedora o de la entidad subrogada, 
citará a éstas, dentro del término de ocho días, a una 
comparecencia, y, después de oírlas, admitirá los docu-
mentos que se presenten, y acordará, dentro de los tres 
días, lo que estime procedente. El auto que dicte será 
apelable en un sólo efecto, y el recurso se sustanciará 
por los trámites de apelación de los incidentes.» 

2. El artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4. Escritura.

1. En la escritura de subrogación sólo se podrá 
pactar la modificación de las condiciones del tipo de 
interés, tanto ordinario como de demora, inicialmente 
pactado o vigente, así como la alteración del plazo del 
préstamo, o ambas.

2. Cuando el prestamista sea una de las entidades 
a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, las escrituras 
públicas de modificación de préstamos hipotecarios 
podrán referirse a una o varias de las circunstancias 
siguientes: 

i) la ampliación o reducción de capital;
ii) la alteración del plazo, 
iii) las condiciones del tipo de interés inicialmente 

pactado o vigente;
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iv) el método o sistema de amortización y cuales-
quiera otras condiciones financieras del préstamo;

v) la prestación o modificación de las garantías 
personales. 

3. Las modificaciones previstas en los apartados 
anteriores no supondrán, en ningún caso, una alteración 
o pérdida del rango de la hipoteca inscrita excepto 
cuando impliquen un incremento de la cifra de respon-
sabilidad hipotecaria, y se harán constar en el Registro 
mediante nota al margen de la hipoteca objeto de nova-
ción modificativa. En ningún caso será posible hacerlo 
cuando conste registralmente petición de información 
sobre la cantidad pendiente en ejecución de cargas pos-
teriores.»

Disposición adicional primera. Regulación relativa a 
la hipoteca inversa.

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por hipo-
teca inversa el préstamo o crédito garantizado mediante 
hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la 
vivienda habitual del solicitante y siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) que el solicitante y los beneficiarios que este 
pueda designar sean personas de edad igual o superior a 
los 65 años o afectadas de dependencia severa o gran 
dependencia,

b) que el acreedor disponga del importe del prés-
tamo o crédito mediante disposiciones periódicas o 
únicas,

c) que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y 
la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, 
si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el últi-
mo de los beneficiarios,

d) que la vivienda hipotecada haya sido tasada y 
asegurada contra daños de acuerdo con los términos y 
los requisitos que se establecen en los artículos 7 y 8 de 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mer-
cado hipotecario. 

2. Las hipotecas a que se refiere esta disposición 
sólo podrán ser concedidas por las entidades de crédito 
y por las entidades aseguradoras autorizadas para ope-
rar en España, sin perjuicio de los límites, requisitos o 
condiciones que, a las entidades aseguradoras, imponga 
su normativa sectorial.

3. El régimen de transparencia y comercialización 
de la hipoteca inversa será el establecido por el Minis-
tro de Economía y Hacienda.

4. En el marco del régimen de transparencia y pro-
tección de la clientela, las entidades establecidas en el 
apartado 2 que concedan hipotecas inversas deberán 
suministrar servicios de asesoramiento independiente a 
los solicitantes de este producto, teniendo en cuenta la 
situación financiera del solicitante y los riesgos econó-
micos derivados de la suscripción de este producto. 

Dicho asesoramiento independiente podrá llevarse a 
cabo, bien a través de la figura del Defensor del Cliente 
o bien, a través de los mecanismos que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. Si el asesoramiento 
se realizara a través del Defensor del Cliente y las enti-
dades no contaran con uno propio, deberán adherirse, 
bien a uno de los designados por otras entidades o bien, 
a los designados a través de los criterios recogidos en el 
artículo 29 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma Financiera. El Ministro de Econo-
mía y Hacienda establecerá las condiciones, forma y 
requisitos para la realización de estas funciones de ase-
soramiento. 

5. Al fallecimiento del deudor hipotecario sus 
herederos  o, si así se estipula en el contrato, al falleci-
miento del último de los beneficiarios, podrán cancelar 
el préstamo, en el plazo estipulado, abonando al acree-
dor hipotecario la totalidad de los débitos vencidos, con 
sus intereses, sin que el acreedor pueda exigir compen-
sación alguna por la cancelación.

6. Cuando se extinga el préstamo o crédito regula-
do por esta disposición y los herederos del deudor hipo-
tecario decidan no reembolsar los débitos vencidos, 
con sus intereses, el acreedor sólo podrá obtener reco-
bro hasta donde alcancen los bienes de la herencia.

7. Estarán exentas de la cuota gradual de docu-
mentos notariales de la modalidad de actos jurídicos 
documentados del Impuesto sobre Transmisiones y 
Actos Jurídicos Documentados las escrituras públicas 
que documenten las operaciones de constitución, 
subrogación, novación modificativa y cancelación.

8. Para el cálculo de los honorarios notariales de 
las escrituras de constitución, subrogación, novación 
modificativa y cancelación, se aplicarán los aranceles 
correspondientes a los «Documentos sin cuantía» 
previstos en el número 1 del Real Decreto 1426/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de 
los notarios. 

9. Para el cálculo de los honorarios registrales de 
las escrituras de constitución, subrogación, novación 
modificativa y cancelación, se aplicarán los aranceles 
correspondientes al número 2, «Inscripciones», del 
anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el arancel de los registradores 
de la propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 por 
ciento.

10. En lo no previsto en esta disposición y su nor-
mativa de desarrollo, la hipoteca inversa se regirá por lo 
dispuesto en la legislación que en cada caso resulte 
aplicable.

Disposición adicional segunda. Regulación relativa al 
Seguro de Dependencia.

1. La cobertura de la dependencia podrá instru-
mentarse bien a través de un contrato de seguro suscrito 
con entidades aseguradoras, incluidas las mutualidades 
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de previsión social, o bien a través de un plan de pen-
siones.

 2. La cobertura de la dependencia realizada a tra-
vés de un contrato de  seguro obliga al asegurador, para 
el caso de que se produzca la situación de dependencia, 
conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
la promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de  dependencia, y dentro de los 
términos establecidos en la Ley y en el contrato, al 
cumplimiento de la prestación convenida con la finali-
dad de atender, total o parcialmente, directa o indirecta-
mente, las consecuencias perjudiciales para el asegura-
do que se deriven de dicha situación.

El contrato de seguro de dependencia podrá articu-
larse tanto a través de pólizas individuales como colec-
tivas. 

En defecto de norma expresa que se refiera al seguro 
de dependencia, resultará de aplicación al mismo la 
normativa reguladora del contrato de seguro y la de 
ordenación y supervisión de los seguros privados. 

Conforme a lo establecido en el artículo 6 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, las entidades ase-
guradoras deberán contar con la preceptiva autoriza-
ción administrativa y demás requisitos necesarios para 
el desarrollo de la actividad aseguradora en España en 
los ramos de vida o enfermedad.

Para la cobertura de la contingencia de la dependen-
cia por las mutualidades de previsión social resultará de 
aplicación lo dispuesto por los artículos 64, 65 y 66 del 
texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y su normativa 
reglamentaria de desarrollo.

3. Los planes de pensiones que prevean la cober-
tura de la contingencia de dependencia deberán reco-
gerlo de manera expresa en sus especificaciones. En 
todo aquello no expresamente previsto resultará de 
aplicación  el texto refundido de la Ley de Regulación 
de  los Planes  y Fondos de Pensiones, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
y su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria única. Regímenes transitorios.

1. En tanto no se produzca el desarrollo reglamen-
tario a que se refiere el apartado uno del artículo 17 de 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mer-
cado hipotecario, las entidades no podrán emitir bonos 
hipotecarios por importe superior al 90 por ciento de 
los capitales no amortizados de los créditos afectados. 

2. En tanto no se produzca el desarrollo reglamen-
tario del apartado tercero del artículo 8 de la presente 
Ley, el tipo de interés de referencia que se empleará para 
calcular si existe ganancia de capital a los efectos de 
dicho apartado, con independencia del plazo residual del 
préstamo o crédito hipotecario, será el tipo vigente de 

rendimiento interno en el mercado secundario de la 
deuda pública con vencimiento residual entre 2 y 6 años, 
regulado en la Resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, de 5 de diciembre de 1989. 

Disposición derogatoria única. Derogaciones norma-
tivas.

A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogados:

a) la disposición adicional décima de la Ley 3/1994, 
de 14 de abril, por la que se adapta la legislación españo-
la en materia de entidades de crédito a la Segunda Direc-
tiva de coordinación bancaria y se introducen otras 
modificaciones relativas al sistema financiero;

b) el segundo párrafo del artículo 9 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modifi-
cación de préstamos hipotecarios.

Igualmente quedarán derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la 
Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la 
legislación española en materia de entidades de crédi-
to a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria.

Se da nueva redacción al párrafo tercero del aparta-
do dos de la disposición adicional quinta de la 
Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legis-
lación española en materia de entidades de crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria que pasa 
a tener el siguiente tenor literal:

«Las entidades a que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario, podrán hacer participar a terceros en todo 
o parte de uno o varios préstamos o créditos hipoteca-
rios de su cartera, aunque estos préstamos o créditos no 
reúnan los requisitos establecidos en la Sección 2.ª de 
dicha Ley. Estos valores, denominados «certificados de 
transmisión de hipoteca» podrán emitirse para su colo-
cación entre inversores cualificados, o para su agrupa-
ción en  fondos de titulización de activos. A estos certi-
ficados les será de aplicación las normas que para las 
participaciones hipotecarias se establecen en la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, salvo lo previsto en este 
apartado.»

Disposición final segunda. Modificación en el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

Los artículos que a continuación se indican del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
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los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, quedan modifica-
dos del siguiente modo:

Uno. El apartado 2 del artículo 6.1.a) queda redac-
tado de la siguiente forma:

«2. Enfermedad (comprendida la asistencia sani-
taria y la dependencia).

Las prestaciones en este ramo pueden ser a tanto 
alzado, de reparación y mixta de ambos.»

Dos. El apartado a) del artículo 6.2.A queda 
redactado de la siguiente forma:

«a) El seguro sobre la vida, tanto para caso de 
muerte como de supervivencia, o ambos conjuntamen-
te, incluido en el de supervivencia el seguro de renta; el 
seguro sobre la vida con contraseguro; el seguro de 
«nupcialidad», y el seguro de «natalidad». Asimismo, 
comprende cualquiera de estos seguros cuando estén 
vinculados con fondos de inversión. Igualmente, podrá 
comprender el seguro de dependencia.»

Tres. El apartado d) del artículo 6.2.B queda 
redactado de la siguiente forma:

«d) Cuando el ramo complementario sea el de 
enfermedad, que éste no comprenda prestaciones de 
asistencia sanitaria o prestaciones de asistencia por 
dependencia.»

Cuatro. Se modifica el párrafo primero del artícu-
lo 65.1, que queda redactado  de la siguiente forma:

«En la previsión de riesgos sobre las personas, las 
contingencias que pueden cubrir son las de muerte, viu-
dedad, orfandad, jubilación, y dependencia y garantiza-
rán prestaciones económicas en forma de capital o 
renta. Asimismo, podrán otorgar prestaciones por razón 
de matrimonio, maternidad, hijos y defunción. Y 
podrán realizar operaciones de seguro de accidentes e 
invalidez para el trabajo, enfermedad, defensa jurídica 
y asistencia, así como prestar ayudas familiares para 
subvenir a necesidades motivadas por hechos o actos 
jurídicos que impidan temporalmente el ejercicio de la 
profesión.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamiento 
de Posesión, de 16 de diciembre de 1954.

1. Se introduce un párrafo 4 al artículo 8 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplaza-
miento de posesión, de 16 de diciembre de 1954, con el 
siguiente tenor:

«Los créditos garantizados con hipoteca mobiliaria 
o prenda sin desplazamiento podrán servir de cobertura 
a las emisiones de títulos del mercado secundario.»

2. Se introducen los párrafos 2 y 3 al artículo 54 
de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Despla-
zamiento de posesión, de 16 de diciembre de 1954, con 
el siguiente tenor:

«Podrán sujetarse a prenda sin desplazamiento los 
créditos y demás derechos que correspondan a los titu-
lares de contratos, licencias, concesiones o subvencio-
nes administrativas siempre que la Ley o el correspon-
diente título de constitución autoricen su enajenación a  
un tercero. Una vez constituida la prenda, el Registra-
dor comunicará de oficio esta circunstancia a la Admi-
nistración Pública competente mediante certificación 
emitida al efecto.

Los derechos de crédito, incluso los créditos futu-
ros, siempre que no estén representados por valores y 
no tengan la consideración de instrumentos financieros 
a los efectos de lo previsto en el Real Decreto 
Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para 
el impulso a la productividad y para la mejora de la 
contratación pública, podrán igualmente sujetarse a 
prenda sin desplazamiento. Para su eficaz constitución 
deberán inscribirse en el Registro de Bienes Muebles.»

Disposición final cuarta. Habilitaciones normativas.

Sin perjuicio de las habilitaciones contenidas en la 
presente Ley, en particular las referidas al Ministro de 
Economía y Hacienda, se habilita al Gobierno para el 
desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ley.

Disposición final quinta. Carácter básico y títulos 
competenciales.

1. La presente Ley tendrá el carácter de legisla-
ción básica de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, con excep-
ción del capítulo V, que se dicta, exclusivamente, al 
amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución. 

2. Además del carácter básico establecido en el 
apartado anterior, los capítulos II, III y VI,  la disposi-
ción adicional primera y las disposiciones finales pri-
mera, segunda y tercera,  se dictan, asimismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 149. 1.6.ª y 8.ª 
de la Constitución.

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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